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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de junio de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01515/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00110/SSALUD/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Solicito de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios conocer su campo de acción en materia plaguicida, así como de la revisión de productos sanitarios. En caso de que no exista una Comisión en la entidad, solicito conocer la información de la Dirección o área que lo realiza. “(sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y Correo electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00110/SSALUD/IP/2021

Se da atención a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. ENRIQUE VINCENT DÁVILA” (sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “SAIMEX 00110 IP 2021.docx”, el cual no se reproduce toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01515/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto impugnado: 
“La respuesta entregada por el Sujeto Obligado no corresponde a lo solicitado. Parece ser hay una confusión por parte de la dependencia y me entregaron una información que NO solicité. Solicito la intervención del órgano garante.” (Sic)

Motivo de Inconformidad:
“La respuesta entregada por el Sujeto Obligado no corresponde a lo solicitado. Parece ser hay una confusión por parte de la dependencia y me entregaron una información que NO solicité. Solicito la intervención del órgano garante.” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que, en fecha nueve de abril de dos mil veinte, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado, como se observa en la siguiente captura de pantalla:
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SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la Recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar, que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Resulta importante hacer mención que este Órgano Garante considera pertinente analizar si es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado que versa específicamente en lo siguiente:

“Solicito de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios conocer su campo de acción en materia plaguicida, así como de la revisión de productos sanitarios. En caso de que no exista una Comisión en la entidad, solicito conocer la información de la Dirección o área que lo realiza. “(sic)

Consecuentemente el Sujeto Obligado emitió respuesta a lo peticionado a través del archivo electrónico denominado “SAIMEX 00110 IP 2021.docx”, mismo que corresponde a la respuesta de una solicitud de información diversa a la que originó el presente medio de impugnación, como se puede advertir a continuación: 
[image: ]
Señalado lo anterior, toda vez que la pretensión del particular se centra en obtener de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios o de la Dirección o área que lo realiza, el campo de acción en materia plaguicida, así como de la revisión de productos sanitarios; resulta necesario hacer mención de lo establecido en en los ordenamientos legales que establecen las atribuciones, facultades, funciones y competencias que corresponden a la Secretaria de Salud del Estado de México, de conformidad con lo siguiente:

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado De México

Artículo 25.- La Secretaría de Salud es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 26.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Ejercer las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo a la Ley General de Salud, el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
II. Conducir la política estatal en materia de salud, en los términos del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones aplicables, de conformidad con el Sistema Nacional de Salud;
III. Elaborar en coordinación con las autoridades competentes los programas de salud y presentados a la aprobación del Gobernador del Estado; 
IV. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, social y privado en la ejecución de las políticas de salud de la entidad;
V. Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud, con base en la legislación en la materia; 
VI. Coordinar la prestación de servicios de atención médica, salud pública y regulación sanitaria en el Estado; y convenir en lo conducente, con cualquier otro sector que promueva acciones en estas materias; 
VII. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema Estatal de Donación de Órganos Humanos para trasplante; 
VIII. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud del Estado de México, participando todas las dependencias y organismos auxiliares que proporcionen servicios de salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
IX. Impulsar la descentralización y desconcentración de los servicios de salud a los municipios, mediante los convenios que al efecto se suscriban, en términos de la Ley de Salud del Estado de México y demás disposiciones legales en la materia; 
X. Proponer al Ejecutivo Estatal, para su aprobación, acuerdos de coordinación con las instituciones del sector salud, tendientes a promover y apoyar los programas de medicina preventiva; 
XI. Proponer e implementar la infraestructura sanitaria necesaria que procure niveles de sanidad mínimos entre la población; 
XII. Dictar las medidas de seguridad sanitaria que sean necesarias para proteger la salud de la población; 
XIII. Proponer al Gobernador del Estado las normas sanitarias a las que deberá sujetarse la salubridad local y aplicar las relativas a salubridad general, en los términos de los acuerdos de coordinación que al efecto se celebren entre el Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; 
XIV. Coordinar la realización de campañas para prevenir y atacar las epidemias y enfermedades que por su naturaleza requieran de atención y cuidados especiales; 
XV. Realizar, en coordinación con otras instancias públicas, sociales y privadas, campañas de concientización, educación, capacitación sanitaria y de salud, y sana alimentación que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de la población en general; y ejercer las facultades que los ordenamientos federales y locales le otorguen para prevenir la venta y consumo de alimentos de baja o nula nutrición entre la población en general, con especial cuidado en los que consumen los niños y jóvenes dentro de los planteles escolares. 
XVI. Desarrollar acciones encaminadas a erradicar las enfermedades transmisibles, así como los factores que afecten la salud, o propicien el alcoholismo, las toxicomanías y otros vicios sociales;
XVII. Establecer, coordinar y ejecutar, con la participación de otras instituciones asistenciales públicas y privadas, programas para la asistencia, prevención, atención y tratamiento a las personas discapacitadas; 
XVIII. Vigilar que se apliquen las normas oficiales mexicanas, en materia de salud, que emitan las autoridades federales; 
XIX. Coordinar, supervisar e inspeccionar los centros educativos, para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, los servicios de medicina legal de salud en apoyo a la procuración de justicia, así como la atención médica a la población interna en los centros preventivos y de readaptación social; 
XX. Participar con las dependencias competentes y con las autoridades federales y municipales en la prevención o tratamiento de problemas ambientales; 
XXI. Organizar congresos, talleres, conferencias y demás eventos que coadyuven a la capacitación y actualización de los conocimientos del personal médico en materia de salud; 
XXII. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas para la prestación de servicios de salud, por parte de los sectores público, social y privado en el Estado, vigilando que se aplique el cuadro básico de insumos para la salud; 
XXIII. Vigilar, en coordinación con las autoridades educativas, al ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en la prestación de sus servicios; 
XXIV. Efectuar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y circulación de comestibles y bebidas; 
XXV. Controlar la preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y distribución de productos medicinales, a excepción de los de uso veterinario; 
XXVI. Vigilar y supervisar la operación de clínicas, hospitales y consultorios públicos y privados, a fin de que operen conforme a los términos de las leyes en la materia; 
XXVII. Adquirir, con sujeción a las bases y procedimientos relativos, el equipo instrumental médico que requieran las unidades aplicativas, así como contratar, en su caso, los servicios para su reparación y mantenimiento, observando las disposiciones en la materia; 
XXVIII. Participar en el establecimiento y expedición, en coordinación con las dependencias competentes del Ejecutivo Estatal, de las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para la ejecución de obras del sector salud; y 
XXIX. Participar en la prevención, tratamiento y rehabilitación de la farmacodependencia y coordinarse con las autoridades federales y las instituciones públicas, privadas o sociales para la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones del proceso para su recuperación, así como para la superación de la problemática; y 
XXX. Emitir a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario; 
XXXI. Vigilar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, el debido cumplimiento de las condiciones derivado de las cuales, se emitió la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario y el Dictamen Único de Factibilidad, a través de visitas de verificación, así como la aplicación de las medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones; y 
XXXII. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia.”

Asimismo, en relación a la determinación anterior, es pertinente aclarar que la Secretaria de Salud, tiene como atribuciones, objetivo general y organigrama de acuerdo al artículo 26, del Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México, lo siguiente:

IV. OBJETIVO GENERAL 
Contribuir a garantizar el ejercicio de la salubridad general y local, en la entidad, en concurrencia con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y demás instituciones de salud de carácter público y privado, mediante la planeación, control evaluación del Sistema Estatal de Salud. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA:
217000000 Secretaría de Salud;
217A00000 Oficina del C. Secretario;
217003000 Secretaría Particular;
217001000 Unidad de Estudios y Proyectos Especiales;
217002000 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
217100000 Oficina Ejecutiva de Vinculación Interinstitucional;
217004000 Coordinación Jurídica;
217005000 Contraloría interna;
217020000 Coordinación Administrativa:
217010000 Coordinación de Hospitales de Alta Especialidad;
217010100 Subdirección de Calidad en Salud;
217012000 Dirección de Administración Hospitalaria y Proyectos;
217012100 Subdirección de Análisis Financiero;
217012200 Subdirección de Operación y Dictaminación;
217012300 Subdirección Técnico Médica;
217030000 Coordinación de Voluntades Anticipadas;
217030100 Subdirección del Registro Estatal de Voluntades Anticipadas y
217030200 Subdirección de Bioética.

VI. ORGANIGRAMA:
[image: ]










De la misma forma, el Código Administrativo del Estado de México, establece que son autoridades en materia de salud la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y los municipios, en su caso. Es autoridad en materia de impacto sanitario el Consejo Rector de Impacto Sanitario, de conformidad con los siguientes preceptos legales:
Código Administrativo del Estado de México

Artículo 2.17.- El Estado de México está obligado a prestar los servicios de salud en el marco del federalismo y concurrencia establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud. 

Artículo 2.18. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la regulación de los servicios de salud a que se refiere este título, el Instituto de Salud se encargará de la operación de los mismos y la COPRISEM ejercerá la regulación, control y fomento sanitarios competencia del Estado en materia de salubridad general.

Artículo 2.4.- La Secretaría de Salud del Estado de México, ejercerá las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal de acuerdo a la Ley General de Salud, el presente Código, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

Asimismo, en materia de salubridad general compete a la Secretaría de Salud, ejercer conforme a lo dispuesto en este Libro, las atribuciones correspondientes en materia de salubridad local.

En el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga referencia a las atribuciones competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México. 

El ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de salubridad local, las ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM.

Artículo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad.

Artículo 2.6. La dirección y administración del Instituto de Salud del Estado de México estará a cargo de un Consejo Interno y de un Director General. 
[…]
La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el Reglamento Interno que expida el Consejo Interno.

[bookmark: _Hlk51846791]Por lo que a continuación, analizaremos las atribuciones de la otra autoridad en materia de salud, que en su caso, podría contar dentro de sus archivos, la información peticionada por el particular, el cual, sería el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM); que de acuerdo a sus objetivos y atribuciones que establece en su respectivo Manual de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, son:



217840000 COORDINACIÓN DE REGULACIÓN SANITARIA 

OBJETIVO: 
Verificar y promover el cumplimiento de la normatividad en materia de regulación, control y fomento sanitarios, instrumentando acciones de carácter preventivo, respecto de los factores que condicionen y causen daños a la salud. 

FUNCIONES: 

- Conducir la política estatal en materia de regulación, control y fomento sanitarios, en los términos de las leyes aplicables. 
- Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 
- Vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria en la entidad. 
- Coordinar y supervisar que las actividades que se realizan en las jurisdicciones de regulación sanitaria se apeguen a la normatividad y programas establecidos, así como verificar la instauración de los procedimientos jurídico-administrativos que sean procedentes. 
- Vigilar el cumplimiento de la normatividad sanitaria en la recolección, análisis, conservación, transfusión y destino final para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos de los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado del sector público y privado.  
- Participar en la integración y validación del Programa Estatal de Salud y vigilar su cumplimiento, en el ámbito de su competencia. 
- Planear, organizar, administrar, operar y evaluar los servicios de salubridad general, en el rubro de regulación sanitaria, en términos de los convenios respectivos. – 
- Contribuir al funcionamiento del Sistema Estatal de Salud y al cumplimiento del derecho a la protección de la salud. 
- Coordinar la implantación y desarrollo de los programas que establezca la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Federal. 
- Promover ante las instancias correspondientes la asignación de recursos para la ejecución de los programas de regulación, control y fomento sanitarios en el Estado. – 
- Coordinar los programas que en materia de bienes y servicios, fomento sanitario, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional se establezcan, con el objeto de mejorar los servicios y prevenir los posibles daños a la salud de la población.
— Coordinar y verificar el funcionamiento de los programas tendientes a supervisar y proponer mejoras de las condiciones sanitarias de los prod ctos, bienes y servicios que consume la población, así como de la salud ambiental y ocupacional. 
- Ordenar y vigilar que se atiendan y cumplan las observaciones señaladas por los órganos de fiscalización competentes, por parte del personal adscr to a la Coordinación. 
- Resolver los recursos administrativos de inconformidad que interpongan los particulares afectados en contra de actos y resoluciones dictadas por los 5 bdirectores y titulares de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria. 
- Suscribir convenios con los particulares, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 132, fracción II y 134 del Código de Procedimientos Admiistrativos del Estado de México. 
- Firmar acuerdos de coordinación con instituciones de los sectores público, social y privado que favorezcan la regulación y el control y el fomento io, en materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional. 
- Promover la investigación cientifica en el campo de la salud, en lo referente a la regulación, control y fomento sanitario. 
- Promover, orientar y apoyar las acciones que en materia de salubridad local realicen los municipios. 
- Enviar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los trámites relacionados con la solicitud de licencia sanitaria y aviso de médi 
co responsable de bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado, así como de los establecimientos comprendidos en el ámbii. de su competencia. 
- Atender, asesorar y, en su caso, resolver las cuestiones de carácter jurídico-administrativo en materia de control sanitario de medicina transfusional en es ablecimientos de salud del Instituto de Salud del Estado de México. 
- Propocionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de Modernización administrativa ea el instituto. 
- Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 
- Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas tendientes a mejorar las condiciones sanitarias de los establecimientos en materia de salub idad general, concurrente y local. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes área de su competencia.

217B4102 DEPARTAMENTO DE SALUD AMBIENTAL Y OCUPACIONAL 

OBJETIVO : Prevenir Ios riesgos y daños para la salud pública, derivados del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; la calidad del agua para uso y consum humano; la recolección, tratamiento y destino final de desechos líquidos y sólidos humanos, domésticos e industriales que afecten la salud humana; a í como del manejo de sustancias, maquinaria, equipos y aparatos que representen un riesgo para la salud del personal ocupacionalmente expuesto. 

FUNCIONES: 
— Conocer e interpretar la legislación sanitaria en materia de exposición de humo de tabaco, proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas que constituyan un riesgo para la salud. Elab rar programas y anteproyectos de normatividad técnica estatal en materia de construcciones, incluyendo las de panteones, limpieza pública, sumi siseo de agua potable, y alcantarillado y transporte de servicio público. 

— Elaborar anteproyectos de acuerdos de coordinación con instituciones del sector público y convenios de concertación con las personas físicas o morles de los sectores social y privado, que favorezcan la regulación sanitaria del tabaco, sitios de cría y producción de animales domésticos, del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; la calidad del agua, la recolección, tratamiento y disposición final de desechos que afec n a la salud humana. 

— Elaborar programas e instrumentos administrativos que contemplen los aspectos normativos, técnicos y administrativos relacionados con el proceso del tabaco; sitios de cría y producción de animales domésticos; establecimientos que manejen sustancias, maquinaria, equipo y aparatos que repr senten un riesgo para la salud del personal ocupacionalmente expuesto; el proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas que cons ituyan un riesgo para la salud; la calidad del agua para uso y consumo humano y la recolección, tratamiento y destino final de desechos que afec n a la salud humana, de acuerdo con su ámbito de competencia.

Proponer estrategias de coordinación a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, a través de la Subdirección de Normatividad Sanitaria, para la ejecución de las acciones de regulación sanitaria que se requieran, relativas a la materia de salubridad general. 

Emitir opinión técnica del seguimiento a programas aplicables al control sanitario de los establecimientos, vehículos, actividades, equipo y servicios, rela ionados con el tabaco, plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; sitios de cría y producción de animales domésticos; establecimientos que man jen sustancias, maquinaria, equipo y aparatos que representen un riesgo para la salud del personal ocupacionalmente expuesto; la calidad del agua para uso y consumo humano y la recolección, tratamiento y destino final de desechos que afecten a la salud humana. 

Con ribuir al desarrollo técnico y administrativo de las funciones centralizadas y desconcentradas, en materia de salud ambiental y ocupacional. 
— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.



De las anteriores funciones y objetivos, se acredita que la Coordinación de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), será la responsable de verificar y promover el cumplimiento de la normatividad en materia de regulación, control y fomento sanitarios, instrumentando acciones de carácter preventivo, respecto de los factores que condicionen y causen daños a la salud, que a su vez cuenta con el Departamento de Salud Ambiental y Ocupacional que tiene como objetivo el Prevenir los riesgos y daños para la salud pública, derivados del proceso y uso de plaguicidas; asimismo, la fracción VI, del artículo 21, del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, establece que le corresponde expedir y validar constancias o certificados de buenas condiciones sanitarias y prácticas sanitarias, así como de superiores condiciones y prácticas sanitarias.

De los preceptos en cita, se desprende que, la Secretaría de Salud es la Dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable. Mientras que, el Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado de dicha Secretaría, el cual cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en el Estado de México. 

En ese contexto, es el Código Administrativo del Estado de México, el ordenamiento, que distingue, en lo general, el papel de ambas dependencias, dentro de la prestación los servicios de salud, precisando que a la Secretaría de Salud le corresponde, cargo la regulación de los servicios de salud y al Instituto de Salud del Estado de México la operación de los mismos.

Mientras que, respecto de las Unidades Administrativas adscritas al Instituto de Salud del Estado de México, se destaca que, la Coordinación de Regulación Sanitaria se encarga, entre otras funciones, de planear, coordinar, ejecutar y evaluar el cumplimiento de la normatividad y las acciones de verificación sanitaria, así como las correspondientes a las jurisdicciones de regulación sanitaria del Instituto, por lo que, lo requerido por el particular corresponde a las atribuciones, facultades, funciones y competencias del Instituto de Salud del Estado de México y no, de la Secretaria de Salud del Estado de México.

En ese sentido, si bien es cierto, de manera administrativa es un organismo público descentralizado de la Secretaría de Salud con personalidad jurídica y patrimonio propios; por lo que pudiera interpretarse que forma parte de la misma aun siendo descentralizada, también lo es que, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 27 de febrero de 2017, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 28 de febrero de 2017.[footnoteRef:2] [2:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 


Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 

Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos a la Secretaría de Salud, como parte de la Administración Pública Centralizada y al Instituto de Salud del Estado de México, como parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal, como Organismo Descentralizado Sectorizado, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:
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[…]
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Por lo tanto, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, a efecto de que formulen las solicitudes que considere pertinentes, ante el Sujeto Obligado competente.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [3:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:4], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [4:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Situación que no fue prevista por el Sujeto Obligado ya que, mediante la respuesta emitida, si bien es cierto pretendió declarar su incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información, remitió un documento electrónico que corresponde a la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00036/SSALUD/IP/2021, siendo que la solicitud de acceso a la información que corresponde a expediente materia del presente asunto corresponde al número de folio 00110/SSALUD/IP/2021; en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

(Énfasis añadido)

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia deberá emitir su acuerdo respectivo, mediante el cual confirme la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Así mismo, lo dable es dejar a salvo los derechos del solicitante, para que los haga valer ante el Sujeto Obligado que tiene en sus archivos la información peticionada, es decir presente su solicitud ante el Instituto de Salud del Estado de México, al ser el ente que posee la información solicitada.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.


Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00110/SSALUD/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00110/SSALUD/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del SAIMEX y Correo Electrónico, lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información solicitada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, a través del SAIMEX y Correo Electrónico, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG
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Folio: 0003 SSALUD 1P 2021

Refiero respetuosamente su solicitud de informacion captada a través del Sistema de Acceso ala
Informacion Mexiquense (SAMEX) de la Secretaria de Salud del Estado de Meéxico, que
textualmente sefiala:

[ esoripoion de o soliud 1

Buenas tardes, con fundamento en el articulo § de Ia Constitucion Federal, Solcio afentamente a
ese H. Secretaria de Salud para que la Comision para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del
Estado de México proporcione Ia siguiente informacion.

1.'A la fecha en que se emita la respuesta a la presente solicitud, ;Cuantas personas fisicas o
‘empresas se encuentran en algin tipo de proceso por incumplir las disposiciones sanitarias sobre
Suspension de actividades NO csenciales emitidas con |a finalidad de evitar la propagacion del
virus SARSCOVZ?

2.Ala fecha en que se emita la respuesta a la presente solicitud. ;Cuales han sido las medidas
precautorias y/o sanciones, (en caso de ser multas, sefialar 10s montos), que se han impuesto a las
Personas fisicas o empresas que incumplieron las disposiciones saniarias sobre la suspension de
actividades NO esenciales emitdas con la inalidad de evitar Ia propagacion del virus SARS-Cov2?
‘Agradezco la informacion.

Saludos cordiales (SIC)

Con fundamento en o afculo 163 y 167 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacicn Pibica
del Estado de México y Municipios, que 3 Ia letra sefala: “Cuando las unidades de fransparencia
determinen I notora incompetencia por parte de los sujelos obigados, dentro del &mbito de aplcacién
para atender la soicitud de acceso a a informacion, deberan comuricario al sofcante, dentro de Ios tres
dias haties posterioes a 1a recepcion de a Solcitug y, en su caso orentar a solcarie, el o los sujeos
obigados compeentes”.

Derivado del andliis realizado, se ienffico que la informacion que describe, no es administrada por
unidades administraivas u Grganos desconcentados pertenecientes a esta Secretaria de Salud del
Estado de México, una vez cofefado con la atibuciones establecilas en el marco jurdico de actuacion
de la Secretaria de Salud del Estado de México, en partcular en el Codigo Adminisiraiivo del Estado de.
Miéxico, asfcomo su Reglamento Interior de la Sectetaria de Salud del Estado de México y las funciones
desciias en el Manual General de Organizacion de la Secretaria de Salud del Estado de México, por
raz6n de que el o especiico de datos que estan soictando es responsabiidad del area operatva del
Insfituto de Salud del Estado de México (ISEM). en partcular a través de la Coordinacion de Regulacion
Saniaria

Lo anterior, derivado de Io dispuesto en el ariculo uarto Transitrio de Ia Ley que Crea el organismo
pibico descentralizado denominado Comisicn para Ia Proteccidn contra Riesgos Saniarios de Estado de
Hiéxico, cuyo proceso de descentralizacion ain no se ha consolidado.

Por tal mafivo  de conformidad con lo expuesto en el Cédigo Administrativo del Estado de México, en su
GAPITULO CUARTO Del Insiuto de Salud del Estado de México Articulo 25, ¢l Insfuto de Saiud del
Estado de México es un organismo pibico descentraizado, con personaiidad juridica y patrimonio
propios, que fiene por objeto 12 prestacion de los servicios de salud en Ia Entdad, por o que este sujelo
Gbigado esta imposidiitado de dar atencion positva 3 su pelicion; espeluosamente sugiero canalzar su
solciud de informacién al Insfiuto de Salud del Estado de México, a través de la direccion elecionica
Tt isalud edomex gob.mhimi, o en modo presencial en el Mdulo de Acceso a a Informacién Pibica
del ISEM, ubicado en Avenida Independencia Oriente nimero 1009, Colonia Reforma y Femocarries
Nacionales, Toluca Estado de Meéxico, C.P. 50070, en dias y horas habies.
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